
Promoción: “Doble es mejor” 

Millas extra por compras en supermercados, restaurantes y gasolineras 

Términos y Condiciones 
Esta actividad es realizada por y a cargo de LifeMiles Ltd., sociedad dueña y operadora del programa 

“LifeMiles”.  

La participación en esta actividad, denominada “La Promoción”, implica el expreso e íntegro conocimiento 
y aceptación de los presentes términos y condiciones (los “Términos y Condiciones”). El participante o 
persona que no esté de acuerdo con los Términos y Condiciones en los que se desarrollará la Promoción, 
tiene el pleno derecho de no participar en la misma. Sin embargo, la participación en la 
Promoción demuestra plenamente la aceptación íntegra de los siguientes Términos y Condiciones.  
 

• Mediante su participación, el cliente autoriza a LifeMiles Ltd. y a los bancos emisores de las tarjetas de 

crédito avianca Lifemiles Visa en Centroamérica para recolectar, almacenar, tratar y usar sus datos 

personales, así como compartir información entre ellas con el fin de gestionar la promoción y contactarlo 

respecto a la misma.    

• La Promoción será válida en los países de Centroamérica, incluyendo: Guatemala, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua, Costa Rica y Panamá (el “Territorio”), y aplicará únicamente para compras realizadas dentro de 

dichos países.  

Vigencia de la Promoción: 

Aplica desde las 00:01 del 15 de abril de 2026 hasta las 23:59 del 15 de mayo de 2026.  

• Podrán participar de la Promoción, los socios Lifemiles que sean personas naturales que cumplan la 
totalidad de los siguientes requisitos: Tener una tarjeta de crédito Avianca Lifemiles Visa activa, emitida por 
uno de los Bancos Participantes: Banco Promerica Guatemala, Davibank Costa Rica y Davivienda Panama 
(antes Scotiabank), Banco Cuscatlán El Salvador, Banco Ficohsa Honduras y Nicaragua (“Participantes”, 
“Tarjetas Participantes” y “Bancos Participantes”) y realizar transacciones con la misma tarjeta y que 
cumplan con las condiciones descritas más abajo durante la Vigencia de la Promoción en la región. Quedan 
excluidas de la Promoción las Tarjetas de Crédito Avianca Lifemiles Visa Pyme y Corporativas y las Tarjetas 
de Débito Avianca Lifemiles de la región. 
Mecánica de la Promoción 

• LifeMiles otorgará una milla adicional (1 milla) (millas “Bono”) sobre las millas regulares que otorgan las 

tarjetas participantes por cada US $1 (o su equivalente en moneda local) en compras realizadas en:  

o Supermercados  

o Restaurantes  

o Gasolineras  

• Las millas Bono tendrán un máximo de acumulación de 1,000 millas por tarjetahabiente titular durante toda 

la vigencia de la promoción.  

• Para que la compra sea elegible, el comercio debe estar correctamente clasificado bajo dichas categorías 

(según el código de categoría del comercio – MCC) por el banco emisor.  

• No aplican transacciones que, de acuerdo con las políticas del banco emisor, no generen acumulación de 

millas. Se recomienda consultar con el banco correspondiente.  

• En caso de que el comercio esté registrado bajo una categoría distinta, no se otorgarán millas Bono.  

Acreditación de Millas 

• Las millas base serán acreditadas por el banco emisor y reflejadas en la cuenta Lifemiles del cliente.  

• Las millas Bono serán acreditadas por Lifemiles dentro de un plazo máximo de 60 días posteriores a la 

finalización de la promoción, con base en la información reportada por los bancos participantes.  

• Lifemiles no se hace responsable por demoras o falta de acreditación derivadas de reportes tardíos o 

incorrectos por parte de los bancos.  



• Las millas Bono serán acreditadas en la cuenta Lifemiles asociada a la tarjeta utilizada en la compra.  

 

Condiciones Generales 

• Las millas acumuladas estarán sujetas a los términos y condiciones del programa Lifemiles, incluyendo 

políticas de expiración.  

• Si alguna disposición de estos Términos y Condiciones es considerada inválida, las demás continuarán 

vigentes.  

• Hasta donde lo permita la ley, Lifemiles podrá suspender, modificar o cancelar la promoción por causas de 

fuerza mayor o fraude.  

• LifeMiles se reserva el derecho de excluir participantes que hagan uso indebido de la promoción.  

• Las Millas de los premios son calificables para obtener y/o mantener el estatus Elite dentro del Programa 
LifeMiles, de conformidad con las reglas del Programa Elite, disponibles en LifeMiles.com. Estas Millas no 
son aplicables para el Reconocimiento Cenit. 

• LifeMiles es una marca registrada de LifeMiles Ltd.  
 


